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ARTÍCULO 1°.- Agréganse al artículo 79 del Título 4 del Texto Ordenado 1996 los siguientes literales:
 “M)
La Fundación Teletón Uruguay para la rehabilitación pediátrica. 

  N)
La Fundación Peluffo Giguens de apoyo al niño con cáncer”.

ARTÍCULO 2°.- La referencia al Texto Ordenado 1996 contenida en el artículo anterior se considera realizada a las normas legales que le dieron origen.  

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 2 de diciembre de 2009.
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